
 
 

ORDEN NÚMERO: 1166/2018 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA  UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 050/2019  ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

DISPONGO 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios denominado: 

“Servicio de promoción de la convivencia y alojamiento en viviendas compartidas para personas 
mayores autónomas”, a propuesta de la Dirección General de Atención a la Dependencia y al Mayor 
cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al amparo 
de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos. 

El fenómeno del envejecimiento en las sociedades desarrolladas, como consecuencia del 
incremento de la esperanza de vida, hace necesario que las administraciones públicas desarrollen 
políticas dirigidas a la población mayor con el objetivo de fomentar la promoción de su autonomía y el 
promover medidas preventivas de hábitos saludables y de autocuidado entre las personas mayores. 

Atendiendo a esta realidad y teniendo en cuenta la mayor vulnerabilidad de las personas mayores 
que viven solas, la Consejería de Políticas Sociales y Familia se ha propuesto desarrollar un Programa 
de viviendas compartidas para personas mayores con el fin de paliar algunas de las circunstancias 
adversas que conlleva el hecho de vivir solo, como es la percepción del sentimiento de soledad, la 
pérdida de poder adquisitivo, el empobrecimiento de las relaciones sociales, la reducción de las 
actividades fuera del hogar, los problemas derivados de la salud. 

Para el desarrollo de esta estrategia resulta imprescindible la contratación con empresas externas al 
no disponer la Dirección General de Atención a la Dependencia y al Mayor y por ende la Consejería de 
medios adecuados ni suficientes para la prestación del servicio propuesto. 

Por ello la Consejería de Políticas Sociales y Familia considera necesario tramitar un contrato de 
servicios para su gestión en los términos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del Sector Público. Este contrato promueve la gestión de un servicio de promoción de la 
convivencia y alojamiento en viviendas compartidas para personas mayores autónomas que contempla 
un máximo de 30 usuarios en 10 viviendas compartidas. 
 

Fecha 
 
 

23 de agosto de 2018 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio, BOCM de 16/07/2015) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
(P.S. Orden 1145/2018, de 8 de agosto) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN 
ECONÓMICO ADMINISTRATIVA Y CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Lourdes Barreda Cabanilllas 
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